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TOMO XI L/I P¡2, BAJA CAIIFORNIA SU& z) DE JUNIO DE A}l3 No, ??

BOLETI}I OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIASUR

tas LEIES v DEM¡6 0{l€06tct0 Es supERloR€s
sot{@uG ro¡t^s poR ct ¡Ec}to oE ñJl¡.tt¡¡sE
EN ÉSTE PEAÓO¡co.

DIRECCION:
sEoRFnnh oercnt 0E cOgtÉRt{o

CoRRESPO'{DEXC|A DC 6€e|,lD^Ct¡SE
REcl$nO oCC.l¡o-01¡10333

c¡¡¡crEnbrt¡s 3r5fá13

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
FODER EJECUTIVO

REGLAMENTO INTERIOR del Organ¡smo púbt¡co Descentral¡zado de la
Admin¡stración Pública Estatatdonom¡nado.lnst¡tuto de Servicios de Salud de Baia
Californ¡a Sud- -
ANEX9 ll.Ntcg det Conven¡o Especff¡co de Adhesión para el otorgamiento del
subsidio a las Ent¡dades Federat¡vas para el Fortalecimiento de sus Instituciones de
Segur¡dad Pública en materia de mando pol¡cial, que celebran por una parte el
Ejecut¡vo Federal, por conducto delSecretar¡ado Ejecutivo delsistáma Nacionalde
Segur¡dad úblicay porla otra parte, el poder Ejecui¡vo del Estado Libre y Soberano
de Baja Cal¡frnia Sur- - - _ _ _ _ - _ - _ j4

H.AYUNTAMIENTO DE LAPAz, BAJACALIFORNIASUR
DICTAMEN.. Mediante el cual se autoriza el envío de la Cuenta pública del mes de
Mar¿o de 2013, correspond¡ente al H. XlVAyuniam¡ento de La paz, para su envío €l
H. Congreso delEstado de Baja Callfomia Sur- _ _ _ - - - _ - - _ _ _ - - -/16

DICTAMEN.- Mediante el cual se autoriza el nombre del Fraccionamiento
"ResidencialAzul Marino" y la Nomenclatura de sus calles ¡nlemas- _ _ _ _ - _ - _ _ _ _ - -66
DICTAMEN.- Mediante el cual se autoriza la desafectación y enajenac¡ón de un
excedente de un terreno de b¡enes propiedad Munic¡pal denominadbs Demas¡as a
favor del C. Nefson Valle Villalejos- _- - _ _ _ _ _ _ _7r
DICTAMEN.- Med¡ante el cuat se autoriza la desafectación y enajenación de un
sxcedente de un terreno de bienes propiedad Mun¡cipaldenominadbs Demasfas a
favorde la C. DoriaAnabelN¡ño de Rivera Flores- _ _ _ _ _ - _ _ J0
DICTAüEN.- Mediante el cual se autoriza la desafectac¡ón y enaienac¡ón de un
exc€dente de un terreno de b¡enes propiedad Municipal denoin¡nados demasfas a
fa-vor de la C. Leücia Manríquez Geraloo- - _ _ _ - - E3
PUNTO DE ACUERDO.- Se solicita autorización para la contratac¡ón de llnea de
créd¡to qu¡rografario, para la opt¡mización delTransporte público en el Munic¡pio de
LaPaz- - - ------- ---------Eo
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Térn¡.oc y condic¡oó.r p¡r.l¡ di¡trihc¡ón d.lfondo pr.v¡rto G¡ .1 Pr.sr¡puclao dG Egr.¡os d.l. ¡¡dcr.c¡ón 2013.
p¡n el otorg¡.n¡cÍro dG lubdd¡oi ¡ l¡s cnt¡d¡d.r fcdcr¡t¡v¡i y ¡ 1o3 moolc¡p¡os p¡rá l¡ c.p..¡¡..ión y
prof$ioo¡li¿ación. rticomo p¡r! li mod.rn¡r¡ción dciecoolog¡¡s del¡ ¡tfo.m¡c¡óI ycomuoic¡cion$.

fáfirlno3 y condlclones pa|.¡ la dEtribuclón d€l fondo prevbto 6n al Plelupuesto de EgÉror de la
Foderacbn m13, par¿ 6l otorgamlomo de subBlalios a las enlidad€! todoraüvá3 y a loc munlc¡plos

p3r¿ la c¿paclt c¡ón y profo.lonallzadón, all co.no p.ta la modom¡z¡clón dé tecnologf¡3 dó l¡
Infom¿c¡ón y comun¡cacioner

CONSIDERANDO

Que el alfd¡lo Novgno 
.Iran3ilodo de lá Ley Gen€ral de Coolab¡l¡dad Gubemamenlal d¡spone que, en

apoyo ál cumplimienlo d6 l¿ Ley General de contabilidad Gub€fnemenlal, el Pr€supuesto do Egr€sos d€ la
Federac¡ón podrá prever un fondo concursabló para qu6 la Sec¡etar¡e do Hacl6ncla otorgue subsidios a las
entidades f€dolalivas y a sus muniipios, a favés de éslas.

QLie para el otorgam¡enlo de sub8it¡os para el proc€Bo de implem€nlac¡ón d€ la ámrnizac¡ón cootaue
qué dispone la Ley General d€ Contabi¡¡dad Gubernamenlal. s€ cons¡dsran requisilos especiales para los
municiDios con msnos d,e veinl¡c¡nco mil hab¡tantes,

Que en el arllculo 46 del Presupueslo de Egr*os de la Fede€ción para el ejercicio lbc€l 2013, s€
aprobaron recurso3 para €l proceso do la amonjzac¡óñ conlsble, en el An6xo 19 Program$ cl€l Rarno
General 23 Provis¡ohos Salarialea y Económic€s por S 53,820,000 (Provjs¡ón pala lá Armooizac¡ón Contable)i
d¡chas prevision€s paesupuestarias deslimchs en b€nefcio d€ las ent¡dades ledgr¿üvas y los Í¡unic¡Fios, páre
el olorgam¡enlo de subsid¡o3 para la capadtac¡ón y profesionalización d€ tas un¡dades adm¡nbtrativas
cofnpelenlea eo matefia dé conlab¡l¡dád gubermmentel, agl corno páfa la modem¡zrcitn de tecndoll¡8 de ta
iñlorñec¡ón y comun¡ca¿ion6 qu€ permiüan el Glmpllml6nto d€ la annonización contrbte en los tres ódenes

Oue las enlldades federalivas en tóminos d6 lo d¡spue$o en el Presupuesto de EgGsos de la F6d6reción
delejercicio fscal2011 y 2012, establec¡eron sus Con6ejos d€ Amon¡zación Contabl€, ei tos qoe 3€ inctuyen
a los municjpios, los órganos d6 fscalizac¡ón estatales y la ¡€pros€nlacón eñ cada estado d6 lo5 colsgios de
conladores. co.r el propósito de coadyuvar en el proc€so de adopoón e implementiación de hs disposic¡ores
de la Ley y les emilid¿s por€lConseio Naciomld€ Arnon¿ación Contrabt€.

Oue el Secr€lario Técn¡co del CO¡|AC, en cumplimi€nlo de sus fácultades frals dar s€gu¡miento, odeñlar y
evalúar los avances en lá emonizadón de la contab¡l¡dad. asl como asesoaar y cepecilar a tos éñtgs públicos
en lo r€lacionado con la instruñentación e inleDrcteción d€ lss nomas contebles ernitidas por €l Cons€¡o
Nacioñel de Amonizácón Contablo, presenla al Cons€lo en la primera r€unión de fabejo de 2013, c€lebrada
el 27 d6 f6br€.o d€ 2013. lo3 lérm¡nos y condiciones para ta d¡stribudón det fondo previsto en esle
Presupuóslo de Egresos, a las snt¡dad$ lede€t¡vas y sus munkipios,

Oué pera los efedoE anteriores 30 üene la obtigáción d€t Ej€cuttvo F€der¿t, por con&¡cto de la S€c¡etata
Hacienda y C.édito Públ'rco, con le partic¡paciór que corresponda del Con3sjo Nacionat de Armon¡z¿c¡&r
Conlab¡e, d6 e8tablecer los tárm¡nos y condicjoñés para la d¡stribudón ai€t fondo prev¡slo en el presupuesto
de Egreso3 d6 la Federación.

Por lo que 90 propone a est€ Cons€jo los:

L'\DAM¡ENTOS PARA APLICAR|-OS R,ECI'RSOS PRf,YISTOS EN EL PRESUPUESTO DE f,GRf,SOS Df,
LA TEDER{CÍON2OI3 PARA APOYARL{ CAPACITACION Y PROFESIONALIZACIO¡i DE LOS

SERVIDORIS PUBT,¡COS VINCULADOS AL LOGRO DE I,oS OBJEIfVOS Y METAS DE L{
ARMONIZ{CION CONTAALE

OSJETO

1. Estsblece¡ los lérmin@ y cond¡cion€s para la distribucjón del fondo grevisto 6n €l presuot/€s¡o oe
Eg¡€sos d€ la Fede.ac¡ón 2013, para et otorgamlgnto de subsid¡os a las €ntidades fed€Éltvás v a ¡os
mun¡cipios para la capscitación y profssional¡zación de los s€ru¡doms pubticos gdscritos a tas
unidades adm¡nislrat¡va qu6, daben a&¡ptsr e ¡mptemeniar ta Ley y tas d¡5po6ic¡oo€6 er¡itidas por el
Conssjo: pára alcanzar ¡os propós¡tos. ob¡rt¡vo$ y mel6s de la a.monización contabte, conformB a los
s¡guienlss ob¡rtivos €sp€c¡f¡co8:

a) ¡nsttumentar m€canllmos permanenlos d€ capacitacjón y profesaonalizacjón de ¡a amonización
contable, en las modalidades de capadtac¡ón preserrciat o a dislancia, á través de los Conseios
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de armon¡zac¡ón en las enl¡dadea Gd€rat¡vas y el D¡stito Federal, rned¡anle el dlagn&tico de
necesidad$ de €apac¡tac¡óo y prolgs¡onalizaclón qu€ l€s ptesenten sr¡s Secretiario! Tócnicos.

AMBITO DE APLICACION

2. Los benelciarios de los ore3enles l¡neamientos son 106 servidores oúblicoa adscritos a los 6nt€s
púb¡ico6 señalados en los art¡culo 1, segundo párrafo,4 fracción Xll de la Ley GeneÉl de
Contabilidad Gub€roamenlat.

OE LA CAPACIIACION Y PROFESIONALIZACIOII

3. CoÍesponderá a los Consejos Eslateleg d6 Amonización, a través de sus Pr€sidentes. dlsponer d€
los mecán¡smos adm¡nislralivos, operal¡vos y técn¡cos para que se log.e una ad€qradá comunicación
y coordinec¡ón con €l con¡unlo de lo3 entes públicos en sus enüdades fedsraliva6 y el Oislrilo
Fed6ral, a fñ de alcanzar el mejor esfuezo ¡nstilucional a l¿vor de |os otlirtivos y anelas de la
armon¡zacón contable y de los objet¡v$ ospedficos de los prcsente3 Lineamhntos, y real¡zar un
diagnóslico de necesidades completo € ¡ñcluyente,

4. La c¿padtadón y profes¡onal¡zación podrá inclu¡. prográm* de formación geñerat dr la adopcjón e
¡mplementáción del modelo de armonizado de la adm¡nistración (b los rec1lrsos glbl¡co3.

5. Conslte.ar la previsi!5n de cu6os pr€s€nciales generales o especlfcos, valorando hB car¿derlstbag
de alc€nce, coberiura y d¡spon¡tililad con rcspeclo a la oplimización de los rec¡rrÉos disponibles, 6n
su cáso, evaluar la disponib¡li,Jad d6 ul¡l¡zar servic¡os de una ptalafofma locnológica per¿
capacilación a d¡slancja; consid€rando los asp€ctos de alcance, cob€rtura y d¡sponlbil¡dad de
reculsos tecnológ¡cos y ds comun¡cac¡ón a distánc¡a, buscando sl máimo alcañCe y cob€rtur€ y la
opl¡mización már¡ma de los recursoa dlsponibl6s,

DE LOS ENTES PUSLICOS Y LOS CONSEJOS LOCALES DE ARMOT.IIZACION CO}¡TABLE
6, Pa¡a accede¡ a los rccurscg prcvlslos para la srmonizac¡ón contáble en el PEF2013, lo3 entes

Dúblicos deb6rán:

i) Elabo.ar un pr€rama d€ jnskumontac¡ón pera cumplim¡ento con lo d¡spuesto eo la Loy Geoeral de
Conlabilidad y su Reloma del12 de noviehbre de 2012,

ii) Establecer el calen&rio d€ las accion$ especlllcas del programs d€ accbñ€3 para tá
¡ñplenEnlacjon de las disposldooes de la Ley y la3 emit¡ilas por el Coosejo N*¡onal e
Armonizac¡ón Conlable:

iii) Cada Pres¡{ienle de los Conse¡os d6 Annonización en las €otacl¿des federátivas y el D¡slrito
Federal, deberá suscritir un convenio para el uso y dest¡no de los recllfi¡os previstos en el
Presupr¡eslo d€ Egresos de la Federec¡ón 2013, rospecto a la capdtac¡iin y prof€s¡onalizac¡ón de
la armonizáción coñtabl€, con €t T¡tutar de ta Unidad de Contautitad cubernamenht d€ te
Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público y Secrelario Técnico de¡ Cons€jo Nacionát d€
Armoni¿ac¡&r Contable.

7, Perá svscribi¡ los convenios. los pres¡dentes d6 los Consei)s Estatates deberán presenrsr al
S€cr€tário Técn¡co del Consejo, lo d¡spu€sto €n el numeral 6 de los pr€s€nt€s l¡ñeamienlo,
inc¡eorando el d¡agnóst¡co dó n€c€s¡dad€s de capac¡tac¡ón y p.ofesionat¡zación en ta ent¡dad
f€deraliva que se t ále, ad¡cionelmenlg el plan de capacjlac¡ón y proles¡onal¡zacióh a eieqltar, los
plázos y calendario de ejecución, las unldad6s adm¡nistralivss benefciarias por ente púbtico, tos
costos unil¿rios por lipo de curso y seN¡dor público beñef¿iario, y tas insliluciones o asociac¡oñ€s de
educ€ción p(¡blicás o prúadas qu€ €n su obieto presten los servicios mate a dd conven¡o
corespondiente-

DE LOS CRITERIOS DE ASIGI¡ACIOI{ DE RECURSOS

D|ARIO OHCIA! Jücvej 4 d. ¡Dnl <lc 20 lJ

El Secrelario fecnico del Consejo determinará bs molrtos de tos subit¡os por enüded fe¡rer¿liva y al
D¡strlo Federal de acuerdo a lo s¡guiente:

LoS coslos unilarbs por serv¡dor públ¡co,

Número de entes plrblicos d6 la entidad fodérátiva.

Númem de servidores pouicos v¡nculedos a tos procesos dB armonización cqrtgble, por €nte
Dúbl¡co.

Enlgr públicos con rezagos en la ¡mpl€r¡entaclón de ta Ley y tas dtsposic¡on$ det Cons€jo,
principalmeñte que tengan pobtadón rfienor 6 25 milhabitantes,

DISPOSICIONES GENERALES
L Coresponderá al Secretsrio Técnico del CoNAC, en térm¡nos de tas d¡sDos¡ciones aDlicables tá

¡nlerprelación y solucjón de casos no pGv¡stos en tos presentes Linéaúisntos, y delerminar

8.

t)

¡D

ai.)
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4qucrnes €tp€c¡f@a cn melsi¡ (lo !u conpebncia y con Is Intarverrc¡¡tr que €n su c¡lso
corr€sponda a l€a unitados adm¡nbtr¡ltvea do la Secretarla d6 Hacienda y Crédito A¡bt¡co, para
opllmlzar €l ulo de loo a€c|lrso3 pr€v¡rb! an el pr.3upueslo da EgrE€06 de la F€derac{ón pere el
ojerciitu ftcal 2013.

Eñ le C¡udad de Mélco, Dbfr'to Federd, s¡c¡do l¡3 doc€ horaa coo ceto,.c6 minut¡os dd d¡a 27 dc Íebrcro
delailo dos m¡l fece, coat ñlndam€nlo €n 106 aallcüloi i1 de b tey Gan6r¡¡ dg Contat{¡dad Gub€rDamental,
12, fr.ocó.| lV. y 6¿l thl Ralhrn€nb hl€Btor da ts S€.r.Ha de Hada|,|ita y Crédito público, et Tnübr de ts
Ur*rrd do Cor¡tablidad Gubomanrantd de ta S¡¡br.cr€tafa d6 Egcsoq de ls S€dáa.ta de Heci.nda y
C.éd¡lo Prtu¡co, en mi oa d¡d de S6crBtado Téqt¡oo dd Cons€F Náonal d€ Afmmizactkj Coniable, HAGó
CONSTAR Y CERTIFICO quo 6t .to@meñto conr¡stontc €.| 2 fqas i¡tiLs, jmpro€6 por snvorso y r€v€rso¡
rubricadás y cd€rada6, d.fiominaato Térm¡n6 y cofidldon* poÉ le dtstribudón del fondo ¡rsv¡sto en el
Pr.3uprrcslo d6 Egrosos de l¡ Fe(b¡a¿:ión 2013, p.rs et o¡o¡gsrüénto d€ subltdioG a tas entide(ü6 lá(brstiv6
y 3 lo! muniri¡ic para h capac.¡l¡cón y prob¡¡oml¡:adón, asl conio pa€ le rrodemizac¡ón de ted¡olog¡as de
l¡ ¡nhfin¡c¡ón y cdmrnb€doatas. cofllrroaxro con cl l6)do aprobsdo por el CorEott t¡ecior¡al de AnDonÉdón
Conleblo, nÍsmo qu6 eatwo a l¿ vista de tos inbg|s¡f6 de dir¡o Coosajo on e; primerá r€unión c€t€br¿da,
en 8égunda @rwoaáoria. €ata 27 d,e f6trrro det pr¡6cfile año, s¡traalón qu€ 3€ cerliñca p€ra 106 eftdo6
lsg¡bs conducentas.- Et S€qrtr¡rio fé<nbo dat Cmaqo Nacjonet ds Anmnizaoóo Conlabt;, Ju¡n [¡nuel
Alcocar G¡mb¡,- Rr¡brlca.
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